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Honorables concejales 
 
Alcance Sesión Plenaria extraordinaria  
 
Fecha: miércoles 25 de enero de 2023 a las 9:00 A.M.  
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Dando alcance al memorando de Cordis 2023IE977 en donde se CONVOCÓ a sesión plenaria 

extraordinaria para el miércoles 25 de enero de 2023 con el tema segundo debate a proyectos 

de Acuerdo, se hace necesaria la exclusión del orden del día de los proyectos de acuerdo 546 

y 578 de 2022 que fueron aprobados en la sesión plenaria del 24 de enero de 2023. 

 

Por lo tanto, por instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 

Edward Aníbal Arias Rubio, en la sesión plenaria del 25 de enero de 2023 se llevará a cabo 

la continuación al segundo debate del siguiente proyecto de Acuerdo: 

 
PROYECTO DE ACUERDO 460 DE 2022 “POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN 
LINEAMIENTOS PARA EL SISTEMA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, LA CREACIÓN DE 
PLANES DE DESARROLLO, SE GARANTIZA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL 
DISTRITO CAPITAL Y SE DICTAN OTRAS  DISPOSICIONES” 
  
Autores: Honorables concejales Andrés Darío Onzaga Niño, Ati Quigua Izquierdo, Gloria Elsy 
Díaz Martínez, Heidy Lorena Sánchez Barreto, María Fernanda Rojas Mantilla, Celio Nieves 
Herrera, Emel Rojas Castillo, Fabián Andrés Puentes Sierra, Humberto Rafael Amín Martelo, 
Juan Javier Baena Merlano, Julián Espinosa Ortiz, Rolando Alberto González García, Samir 
José Abisambra Vesga. (Coautores) Julián David Rodriguez Sastoque, Luis Carlos Leal 
Angarita, Marco Fidel Acosta Rico, Diana Marcela Diago Guaqueta, Ana Teresa Bernal 
Montañez, Nelson Enrique Cubides Salazar. 
 
Ponentes: Honorables concejales Javier Alejandro Ospina Rodríguez (Coordinador) y Marco 
Fidel Acosta Rico. 
 
Invitados: María Mercedes Jaramillo Garcés, Secretaria Distrital de Planeación; Alexander 
Reina Otero, Director General del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal 
(IDPAC); Felipe Jiménez Ángel, Secretario Distrital de Gobierno; Liliana Castañeda, 
Presidenta Consejo Territorial de Planeación Distrital; William Libardo Mendieta Montealegre, 
Secretaria Juridica Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; Julián Enrique 
Pinilla Malagón, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá. 
 
Atentamente,  
 
  
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Secretario General de Organismo de Control (E) 
Resolución 027 de 2023 
  
Elaboró:  Omar Bohórquez 


